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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambien-
tal, por la que se revisan los Campos de Actuación
objeto de la autorización como entidad colaboradora
de la Consejería en materia de Protección Ambiental
de la Sociedad SGS Tecnos, SA (Expte. REC011).

A la vista de la información remitida por la Entidad Nacio-
nal de Acreditación a instancias de esta Dirección General,
en relación con el alcance de la acreditación de la Sociedad
SGS Tecnos, S.A., en el campo «residuos», así como del expe-
diente de referencia, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. La Sociedad SGS Tecnos, S.A., fue autorizada
mediante Resolución de 30 de noviembre de 1999, del Direc-
tor General de Protección Ambiental (BOJA núm. 30, de 11
de marzo de 2000), como Entidad Colaboradora de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental
para las actuaciones en los campos de: a) Contaminación
atmosférica producida por cualquier forma de materia o ener-
gía, b) Control de vertidos y calidad de las aguas, c) Residuos
y suelos contaminados y d) Prevención Ambiental.

Segundo. Realizada por la Entidad Nacional de Acredi-
tación revisión del Anexo Técnico (Rev. 3) de fecha 14 de
mayo de 2004, que fija el alcance de la acreditación con
núm. 08/EI093, correspondiente a SGS Tecnos, S.A., resulta
que por dicha Acreditación quedan cubiertos únicamente los
ámbitos de Aguas Residuales, Aguas de Consumo, Emisiones,
Calidad del Aire (Inmisiones), Instalaciones o Sistemas de Con-
trol en el ámbito de la Contaminación Atmosférica, y Ruidos.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9 del Decreto 12/1999, de 26 de
enero, por el que se regulan las Entidades Colaboradoras de
la Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección
Ambiental contempla la posibilidad de modificación de la auto-
rización como Entidad Colaboradora en los supuestos en los
que no se mantengan los requisitos que le sirvieron de base.

Segundo. La competencia para resolver sobre la modi-
ficación de estas autorizaciones corresponde al Director Gene-
ral de Prevención y Calidad Ambiental, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 7 del citado Decreto 12/1999 y
en el artículo 11.1 del Decreto 206/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Medio Ambiente.

Por lo expuesto, vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto
12/1999, de 26 de enero, por el que se regulan las Entidades
Colaboradoras de la Consejería de Medio Ambiente en materia
de Protección Ambiental, el Decreto 206/2004, de 11 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente, y demás normativa de general
y pertinente aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la autorización como Entidad Cola-
boradora de la Consejería de Medio Ambiente en materia de
Protección Ambiental de SGS Tecnos, S.A., limitando sus cam-
pos de actuación a los de Contaminación de la atmósfera
por cualquier forma de materia o energía (atmósfera y ruidos),
y Control de vertidos y calidad de aguas (aguas), de con-
formidad con el alcance de su Acreditación, permaneciendo
vigentes el resto de las condiciones en lo que no contradigan
a la presente resolución.

Segundo. Ordenar la oportuna corrección en el Registro
Administrativo Especial de Entidades Colaboradoras de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental
de dicha sociedad, limitando sus campos de actuación a lo
establecido en el punto anterior.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Esperanza Caro Gómez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.

Número de expediente: 144/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Adquisición e instalación de impresoras y orde-

nadores personales para la informatización de nuevos órganos
judiciales».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado.
Forma de adjudicación: Sin publicidad. Art. 182.g), del

Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
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se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

4. Presupuesto base de licitación: Ciento setenta y un
mil cuatrocientos cuarenta euros (171.440,00 E).

5. Adjudicación.
Fecha: 18 de agosto de 2004.
Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.
Importe: Ciento cuarenta y un mil setecientos euros

(141.700,00) euros.
Fecha: 18 de agosto de 2004.
Contratista: Specialist Computer Centres Solutions, S.L.
Importe: Veinticuatro mil euros (24.000,00).
Fecha: 18 de agosto de 2004.
Contratista: Algoritmos, Procesos y Diseños, S.A.
Importe: Cinco mil setecientos cuarenta euros (5.740,00)

euros.

Sevilla, 28 de septiembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++CD68S). (PD. 3276/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004 de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta de Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++CD68S.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mamógrafo con

estereotaxia para el Servicio de Radiología.
b) Números de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 140.000 E.
5. Garantías. Provisional: 2.800 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad:
Información: Véase punto 1.b).
Documentación: Papelería del Hospital (Teléfono: 956

200 645).
b) Domicilio: Avda. Ana de Viya, 21.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz. 11009.
d) Teléfono: 956 002 367, 956 002 961 y 956 004

611.
e) Telefax: 956 003 137.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 12,00 horas del siguiente
lunes hábil una vez transcurridos diez días naturales contados
desde el siguiente a la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la papelería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+6+SKFS). (PD. 3275/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004 de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +6+SKFS.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia de

redacción del proyecto de ejecución modificado y del estudio
de seguridad y salud del Centro Hospitalario de Alta Resolución
Sierra Norte en Constantina (Sevilla).

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: 30 días, a contar desde la for-
malización del contrato.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 138.608 E.


